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Incorpórese al expediente el trámite de notificación al extremo pasivo 

de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, sin embargo se 

advierte, que no se tendrá en cuenta, como quiera que no se dan los 

presupuestos establecidos en la norma en cita, pues no se aportó la 

certificación expedida por la empresa de correos sobre la confirmación 

del recibo del correo electrónico o mensaje de datos, ni tampoco en la 

comunicación enviada a los ejecutados se indicó el término a partir del 

cual se entiende surtida la notificación conforme lo prevé el citado 

decreto, que reza: “ La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación”.  

  

 Así las cosas, se requiere a la parte actora, a fin de que en el término 

de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente 

proveído, con fundamento en lo preceptuado en el inciso numeral 1° 

del artículo 317 de la ley 1564 de 2012, proceda a adelantar las 

gestiones tendientes a notificar el auto de apremio en debida forma, 

conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, so pena de dar 

aplicación al Desistimiento Tácito (art. 317 ibídem). 

 

Notifíquese y Cúmplase  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal  

 Bogotá D.C. 

S e c r e t a r í a 

Bogotá D.C.,   

Notificado el auto anterior por anotación en estado No._______    de 

la fecha. 

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
 


